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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
28369 ORDEN de 21 de noviemhre de 1990 por la que se dispone

el nombramiento para el puesto de SubdircCfor General de
Comro! e InspecCión de los Ser\'icios de Telecomunicación
de la Dirección Genera! de Telecomunicaciones depen
dicll/c de la Secrc[ar{a General de Comunicacio/Jej, de don
Antonio All'arado Delgado.

En uso de las facultades conferidas por el artículo J4.4 de la ley de
Regimcll Jurídico de la Administración del Estado.

Este Ministerio ha dispuesto el nombramiento de don Antonio
Ah'arado Delgado, funcionario del Cuerpo de Ingenieros Superiores de
de Radiofusión y Televisión, NRP 0106122546AII04. para el puesto de
SubdIrector General en la Subdirección General de Control e Inspección
de Jos Servicios de Telecomunicación. nivel 30, en la Dirección General
de Telecomunicación, dependiente de la Secretaría General de Comuni
cacIOnes.

Madrid. 21 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 22 de enero de
1986), el Subsecretario. Emilio Pérez Touriño.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

28370 ORDEN de 21 de noviembre de 1990 por la que se dispone
e/nomhramiento para el puesto de Subdirector General de
Concesiones .r Gestión del Espectro RadIOeléctriCO de la
Dirección General de Telecomunicaciones depclldie/1{c de
la Secrelar(a General de Comunicaciones, de don Isaac
-\fareno Pera!.

En u~o de las facultades conferidas por el articulo 14.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

Este Ministerio ha dispuesto el nombramiento de don Isaac Moreno
PeraL funcionario del Cuerpo de Ingenieros Supenores de Radiodifusión
y Telc\isión, NRP 5195729813AII04. para el puesto de Subdirector
Gcneral en la Subdirección General de Concesiones y Gestión del
Espectro Radioeléctrico. mvel 30. de la Dirección General de Tclecomu~

nicacipnes. dependiente de la Secretaría General de Comunicaciones.

Madrid. 21 de noviembre de 199Ü.-P. D. (Orden de 22 de enero de
19S(1). d Subsecretario, Emilio Pérez Touriño.

Ilmo. Sr. Subsecrelano.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

28371 ORDEN de 19 de /lOl'icmbrc de 1990 [lar la que se dispone
el nOlllbramicll/o de don Gregario Achlítegui Basagoiti
como Director Comisionado del Departamento en el
áll1bilo le/Titorial de la CO/l1unidad Au/ónoma del PQl:~
¡'asco, con sede en Vi/oria

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 6 del Real
Decrdo 1213/1983. de 4 de mayo, sobre medidas de reorganización de
la';dministración Periférica del Estado, y una vez apreciada Sj.l
necesidad mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de octubre
de 1983, y realizado el procedimiento establecido en el artículo 20. I .b)
de la Ley 301 I984, de 2 de agosto. según redacción dada al mismo por
b Ley :!3/1988, de 28 de julio. de Modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, previo cese en su anterior
dc~tino. Director Comisionado del Departamento en el ámbito territo
rial de la Comunidad Autónoma del País Vasco. con sede en Vitoria
(ni\'C1 30 y complemento específico anual de 1.904.760 pesetas), al
funclOnario del Cuerpo de Médicos de la Sanidad Nacional don
Gregario Achútegui Basagoiti, con número de Registro de Personal
1487801702.>. 1200. .

El citado funcionario percibIrá sus retribuciones a través de la
Sección 26, Servicio O1. Programa 4 J 1A.

\1adrid. 19 de noviembre de 1990.
GARCIA VARGAS

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma del País
Vasco e TImos. Sres. Subsecrctano y Secretano general de Consumo.

BOE núm. 283

28372 RESOL ( 'C/O/\' de 14 dc 1I()I'iclII{¡!"e tic 1990. de la Subsc·
cretaria, por la que sr da culllplimicllto a lo dispuesto ell la
de 15 de dicienlÍJre de 1981.) de la eXlil/guida Secretar'-a
Gel/Nal dc Asis/cl1C1u Sallitaria.

En cumplimiento de lo dispueslO en la Resolución dictada por la
e"tingUlda Secretaría General de ASistenCIa Samtaria con fecha 15 de

. di('iembr(' de 1989, en el recurso de repOSIC"lOn mterpuesto por dona
Paloma Dominl!o GutierreL contra la Resolunón de la también
Secrelaría General de Asistencia Sanitaria de n de septiembre de 1988
(<<B01l:tín Oficial del Estado» de 15 de octubre). por la que se hacia
público el resultado del concurso libre cOllyocado por las Direcciones
ProYlncia!cs del Instituto Nacional de la Salud de Las Palmas de Gran
Canaria \ de Santa Cruz de Tenerife con fccha la de noviembre
de 1987. 'para la provisión; entre olras. de plazas de Pediatría-Pueneul
¡ura en Equipos de All'nción Primaria de la Cumunidad Autónoma de
Canarias.

E<;t;1 Suhsecretaría. en vinud de las competencia~ que ¡iene atribui
da~ por el Real Decreto 1943jl986, de J 9 de septiembre. modificado
parcialmentl' por el Real Decreto '27/1990. de 15 de enero. ha resuelto:

Primero.-Que por el Tribunal le sean añadidos seIs pelntos a la
calificación inicial concedida a dona Paloma Domingo Gutiérrez. lo que
compona que la puntuación final sea de 19.75 puntos,

Scgundo.-Elevar a definitiva la adjudicación que formula el Tnbunal
de selección. constituido en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias en lo que se refiere a la puntuación y destino que en aplicación
de lo anterior le ha correspondido a doña Paloma Domingo Gutiérrez.
en I(ls ¡('rminos que a continuación se indica:

Ped iatría-Pucricultura:
Nombre y apellidos: Paloma Domingo Gutiérrez. Puntuación: 19.75.

Oestlnn-E.A.P.: La Guancha (Tenenfc).

El plazo para la toma de posesión de la plaza adjudIcada. será de
tr.:inta días, contados a partir del siguiente al de la publieaClon de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Es1<ldm>.

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.4 de la L('y de
Régim{'n Jurídico de la Administracion del Estado. en relación con el
articulo 5:! de la Ley reguladora de la JUrisdicción Contencioso
.-\dmllllstratlva. contra la presente Re~o'luclón podn:i lIlterponerse
recurso de n::poslclón. previo al contenclo<;o. ante la Subsecretan3 de
Sanidad v Consumo. en el plazo de un mcs, contado a partIr del día
Siguiente "al de su publicación en el «BolclÍn Oficial del Esladm>.

~1adrid. 14 de noviembre de 1990.-EI Subsecretario. P. D. (Ordl'n
de' 8 de febrero de 1990l. el Director general de Recursos Humanos.
~umlni~tros e lnstalaciones. LUIS Herrero Juan.
[lrnos. Sres. Dm,xtor general de Recursos Hum:lnos. Suministros e

Inst:llaciones y DIrector general del InstltulO ¡'<acional de la Salud.

UNIVERSIúADES
28373 RES·OLf..JCJO¡\, de ](¡ de JuliO de /9<;U. de fa ("nÍlws/dud

de Alcalá tie Henares, PUl: la que.l(' Ilomhran funcionarios
de carr('fa de la Escala Auxilia,- de este Organismo.

Vista la propuesta formulada por el Pr~sidenle del Tribunal califica~

dor de las pruebas ~electivas de acceso a la Escala Auxiliar de la
Universidad de Alcalá de Henares, convocadas por Resolución de 16 de
mayo de 1990 (((Boletín Oficial del Estado» dc 7 de junio), y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2
de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Real
Decreto 1180/1985. de 5 de junio (({Boletín Oficial del Estado» de 30 de
jubo). y a propuesta del Tribunal calificador. resuelve:

Pnmero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar a los
aspi,rantes aprobados que se relacionan en el anexo de- esta Resolución.

Segundo.-Para la adqUISICIón de 13 condiClón de funCIonarios de
carrera el interesado habrj de presenlar juramcnIo o promesa de
acundo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril
((BoiC"tín Oficial del EstadO)) del 6).

Tercero.-La toma de posesIón deberá efectuarla, ante el Rector o
Gerente de la Universidad, en el. pla70 de un mes. contado a ,partir del
dia siguIente al de la publicaCIón de la presentc ResoluClón en el
«Boletín Oficial del Estado».

Cuano.... De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real
Decreto 598/1985, de 30 de abril. y en el artículo 10 de la
Ley, 5311984. de 16 de diciembre. de incompatibilidades <id pc~s(lnal al
~ef\lCio de las Administraciones Pública~. el personal objeto del
presente nombramiento, para tomar posesión. deberá realizar la Jec!ara·
Clan a que se refiere el primero de los pr('ceptos cltados_ o In opclon o
solicilud de compatibilidad contempladas en el artículo 10 de la
Ln 53/1 YS4.

.Quimo.-La dihgencla de la toma de posesión deberá realizarse de
aCll~'rclo ('011 lo dispuesto en la ResolUCIón de la Secretaria de Estado


